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QWM JPOM MNCAM.GO JDJEX M . T . 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, 

JÚM 1LA CIUJDAJD JDJE ABXJLJL 

P R E D I C Ó E N SU IGLESIA C A T E D R A L , 

É l D O C T O R t > O N J O S É A G U A D O , 
Arcediano de Olmedo, Dignidad y Canónigo 
de dicha Santa Iglesia , Predicadar del Rey, 
«§tel primer dia de las fiestas, que se celebraron 

for haber declarado nuestras Cortes d /fy J^P^ 
tanta Teresa de Jesús por Pútrona :^ 'mm 

de las E s pañas después del • •> ' 
Apóstol Santiago. 

L E D E D I C A SU AUTOR A L A SANTA P A T R b N A -

T cede el producto de la Impresión en beneficio de los 
pobres del Hospital General de esta Ciudad, 

A B I L A . A Ñ O D E 1813. 
EN LA IMPRENTA DE LA V I U D A DE R V I Z , 

E HIJOS, 

I T t 



Hodierna festivítas preter illam reverentiatá > 
quam toto terrarum orbe promerufty specialí^ et 
propia nostrpurbis exultatiane veneranda esh 
SaHct. Leo Papa serni. i* ia Natal» Aposto. Petrij et Pauli. 



A LA INSIGNE DOCTORA, 

Y P A T R O N A D E L A S E S P A Ñ A S 

SANTA TERESA DE JESUS, 

A vos, Gloriosa Santa, qué 
nada tenéis que temer á los Franceses, 
(i .) dedica este Sermón el que'por' 
ellos fue persegido, y destituido de sus 
prebendas, y el qual experimentó bien 
claramente vuestro patriocinio duran
te su penosa fuga, llevando en su seno, 
como una sagrada reliquia, estos, y 

, { i . ) Esto se dice porque habiéndose dado a la Imprenta 
la exórtacion sobre la Constitución, y otros varios Sermones 
de desagravios, que predicó el Autor en la Catedral por 
encargo de su Cabildo , quando volvieron los Franceses, y 
Afrancesados hicieron por esto un cargo al Sr. Obispo, y 
á todos los Srs. Dignidades, y Canónigos, arrestándolos en 
el Palacio Episcopal, amenazándolos con Bayona si no se 
indemnizaban con un millón de reales; y el Predicador por 
haverse fugado, fue destituido de sus prebendas por el Rey 
intruso, quien las confirió á sus seguidores. Y para que 
ninguno pueda decir que se le compromete en esta impresión, 
y dedicatoria, se hace todo por disposición, y á expensas del 
Predicador para mayor gloria de Dios , y de la Santa Pa-
trona. 



otros papeles, que había escrito en vu
estras alabanzas. Recibidle benigna
mente, ó insigne Heroyna, pues se os 
dedica con tan pura intención como 
se predicó. Alcanzednos, ó Patrona po
derosa, una completa victoria de nues
tros enemigos para gloria de Dios, de 
la • quat fuisteis siempre muy zelosa; y 
para que los ímpios no se burlen de 
nuestra devoción, y vean claramente 
que no envano hemos caníadorn 

Con Santiago,, Teresa y con Seguido 
Ya podemos triunfar de codo el mundo, 

(i.} Asi ío espera toda nuestra Nacionf 
y muy confiadamente este vuestro 
humilde, y cordial Devoto, que tan
to os debe 

José Aguado, 

( i .) Esto fué lo que se puso por inscripción á la puerta de 
la Catedral, llamada de San Segundo, quando se celebraron 
las fiestas deí Patronato, en cuya portada están las- estatuas 
ée Saatiago, y de su discípulo Saa Segunda 



Tu gloria Jerusakm , t u /etitia Israel, tu hmori» 
ficentia populi nostri. Ex lib. Judit cap. 15. 

Tu eres la gloria de Jerusalen . tu la alegcia 4^ ^rae l , tu 
la honra de nuestro pueblo. / y ' / ^"fy „ 

^ í s t a s alabanzas, que los havitañtesTke'Betulia t r i 
butaban á su conciudadana la valerosa Judit por haverles 
librado del poder de Holofernes, y de sus inumerables 
cxércitos ? deben hoy resonar en este santo templo en hon
ra de nuestra Ciudadana Santa Teresa de Jesús ^ por cu
ya poderosa intercesión el Dios de lo» exércitos ha librado 
ahora sin duda á toda la España del Holofernes de nues
tros tiempos, y de sus soberbias, y numerosas legiones. 

Si, amados Oyentes : aquel gran Dios , que ha sido siem
pre admirable en sus Santos, lo ha sido á hora mas que 
nunca , por que á hora mas que nunca se interesaba en ello 
Su misma honra, y gloria, y la desús amigos, y seguidores. 
Todos sois testigos de las horribles blasfemias, que han vo
mitado contra Dios y sus Santos, los viles esclavos del T i 
rano de Europa. Después de haber cometido las mas ne
gras perfidias con los Papas , con los Reyes , y con todos 
los hombres, han puesto su boca en el Gielo, y su lengua 
malvada , á manera de fiera indómita y cruel, ha discurri
do como sin freno , haciendo inumerables daños por toda la 
tierra , usando de Jas palabras con que abiaba David de los 
impíos de su tiempo. Vosuerunt m coelum os suum^ et Ungua 
eorum transivit in térra. Ellos se han burlado descaradamente 
de nuestra Religión , y han ultrajado á sus Ministros : han •• 
hecho mofa de nuestra piedad , y devoción: han saqueado, 
y profanado nuestros templos, violado , y destruido las sa
gradas Imágenes, y conculcado lo mas augusto, y respetable 



(6) 
de nuestros Sagrarios. Las sagradas vestiduras las hemos 
visto en sus vestidos, y en otros usos profanos, y las rejas 
de nuestros Presbiterios, y de las mas respetables capillas han 
servido para herraduras de sus Caballos. Las maderas de 
los techos de los mas célebres santuarios , los altares , y aun 
las mismas Imágenes santas han servido en sus cocinas, y 
chimeneas para contribuir á la destemplanza de sus mesas, 
bayles, y otras sensualidades. Hemos visto en fin en poder de 
sus concubinas los adornos de las santas Reliquias , los ani
llos , y preseas de las Imágenes de la Madre del puro amor, 
y los vasos mas sagrados ó han sido vendidos á v i l precio, ó 
han servido para sus embriaguezes, y otros usos sacri lé^os | 
Pues como no se había de ver ya una mano prodigiosa que 
escribiese en todas nuestras paredes la ruina, y destrucción 
de semejantes profanadores ? ^ 

S i , Cristianos: Aquel Dios Santo, Justo, y vengador 
que castigó siempre los pecados de los Reyes , y de su mismo 
pueblo escogido quando abusando de sus misericordias le pro
vocaban 4 la i r a , y á la venganza, descargó á hora sobre nu
estros Reyes, y sobre nosotros el azote de su justicia por 
haberle ofendido con pecados enormes; pero como no nos cas
tiga para perdernos sino para corregirnos, siendo un Dios 
que en medio de su ira no se olvida 4e su misericordia , se
gún la expresión del Real Profeta, quiere ya sin duda api
adarse de nosotros por los ruegos de su misma Madre, y 
Madre nuestra , y por la poderosa intercesión de sus grandes 
Privados y Patronos nuestros. Asi lo confiesan, y 
pulican hoy á la faz del mundo iosPadres de nuestra Pa
tria, aquellos sabios Representantes de nuestra católica e i n 
vencible Nación, <jue reunidos constantemente por la religión, 
y por el patriotismo han sabido dictar con animo sereno á 
vista de los enemigos, y entre el horrible estruendo de su 
artillería el medio acertado , y seguro de resistirlos, y de aca
barlos. Desde aquel Lugar^, cuyo nombre sera,glorioso 'eter
namente porque en el como en una ífirme roca se lian estre
llado las soberbias olas de la ambición, y de la tiranía ; des* 



^ u í de aquel lugar donde el infame Corzo, y sus sequazes han ha^ 
Hado en cada Español una columna inmoble, que á ellos les 
diceNon ylus ultra ^ siendo como el termino, que puso Dios aí 
mar borrascoso de la ambición de Bonaparte : desde aquel 
celebre lugar, vuelvo á decir, después de habernos embiado 
nuestros sabios Legisladores la deseada ley fundamental de 
auestra Monarquía , nos embian a decir que han esperimenta-
do bien claramente el divino auxilio por la poderosa inter
cesión de los Santos Patronos de nuestros Rey nos , y que en
tre ellos debemos contar muy especialmente á la incompara
ble Heroyna, y nuestra Ciudadana Santa Teresa de Jesús. 
Oid su decreto para vuestra edificación, y consuelo. 

«Las Cortes generales, y extraordinarias, teniendo en 
inconsideración que las Cortes de los años de 1617 , y 162Ó 
st> elidieron por Patrona , y Abogada de estos Rey nos, despu-
??es Cel Apóstol Santiago, á Santa Teresa de Jesús para invo-
s?caria en todas sus necesidades: y deseando dar un nuevo 
"testimonio así d é l a devoción constante de nuestros pueblos 
,fá esta insigne Española, como de la confianza que tienen 
wen su patrocinio, decretan que desde luego tenga todo su 
«efecto el Patronato de Santa Teresa de Jesús á fabor de 
«las Españas decretado en las Cortes de 1617, y 1626, y 
«que se encargue á los V . R. R. Arzobispos y R.R. Obispos, 
â y á los Prelados de cuerpos, y territorios exentos dispongan 
«acerca de solemnidad del rito de Santa Teresa lo que corres-
«ponda en virtud de este Patronato. Lo tendrá entendido la 
«Regencia del Reyno para su cumplimiento, y lo hará impr i -
« m i r , publicar y circular. Dado en Cádiz á 28 de Julid 
« d e 181*2. 

Que os parece, Señores? Sera este decreto efecto sola
mente de una novedad con que aquel Soberano Congreso qu i 
ere señalar la época de la Constitución política de nuesta Mo
narquía ? Ha! este memorable suceso está bastantemente se
ñalado por. si mismo para ser celebrado eternamente ! Aque
llos sabios Representantes, que como por base de nuestra Cons
titución política h-ibian establecido , y jurado que la Religión 
de la Nación Española es, y será perpetuamente la-Católica, 



apostólica , romaaá , única verdadera prohibiendo el ejerci
cio de qíialquiera otra , no podian menos de dar testimo nio de 
la fe de nuestros Padres, confiando siempre en el divino auxilio; 
y quando mas estrechados se veian por los enemigos de la-» 
Iglesia dirian sin duda en su corazón, como el perseguido 
Rey David , ecce mn dormitabtt ¿ ñeque dormiet qui custodit 
I srae l , y así trataron de despertarle por medio de los ruegos 
de nuestros Santos tutelares. Nuestros Legisladores, bien al 
contrario de los Atheos, que nos han oprimido por núes-* 
tros pecados, reconecen que todo viene de Dios, y que si el 
novela , y edifica, en vano velarían y trabajarían ellos , y 
así entreoirás cosas tratan de tener propicio al Señor por 
medio de sus Santos. Los incrédulos en nada cuentan con Dios, 
ó si cuentan con e l , es para blasfemarle, como quando decía 
Federico que D/ox estaba siempre por los grandes Escuadrones, 
Pero los Españoles, como buenos Católicos, en la paz, en la 
guérra,denlas victorias, y en las conquistas, á exemplo de lo 
que leemos en las historias de los Santos libros, no vemos alli 
otro Héroe, digámoslo as í , mas que á Dios. El es llamado 
mas de veinte veces Dios de los .exe'rcitos en una sola pagina.-
E l es allí el que dá la batalla y el que concede la victoria con 
los pocos como con los muchos, y los Reyes , los conquistado
res, y sus exércitos se miran alii únicamente como ministros de 
su voluntad santa: y esto mismo leemos en nuestros mas bien 
acreditados Anales, en. donde es muy común decirse esta bata
lla se alcanzo no por fuerzas humanas sino por ayuda de Dios ¿ y 
de lasSantos, ( i ) Así pues la deciaradon del Patronato de 

( 0 Mariana en la historia de España lib, X I , hablando de 
la batalla de las 'Navas dice as í t La verdad es que esta victoria 
nobilishiia, y !a mas ilustre que huvo en España, se alcanzó no por. 
fuerzas humanas sino par la ayuda de Dios, y de los Santos: y 
est& mismo dicen en otros muchos sucesos nuestros mejores Histo
riadores, siendo proloquio entre los Srísiianos que los hombres' 
dán la batalla , y Dios concede la victoria: y quando por sus altos 

Juicios la concede á los que nú son sus verdaderos ador adores 9 
entonces la victoria no es premio deivemed^r sino castigo del ten* 
cido para su enrrecim > y enmienda, ) 



(9 ) 
Saata Teresa de Jesús en tiempo de una guerra tan cruel l i e -
eha por los enemigos mas declarados de nuestra Re l ig ión , es 
un testimonio bien claro de la fe , y creencia de nuestras C ó r -
tcs las quaies han empleado inánimemente todo el lleno de su 
piedad, y de su autoridad soberana, mandando que se lleven 
á debido efecto las reclamaciones de las Cortes de 1617 , y 
1626 relativas á este Patronato; pudiendo decirse que la re
ferida declaración ha sido obra del Cielo, si leemos atenta-
tamente el exped.ente que sobre ello ha fonuado la sabia co
misión eclesiástica establecida para estos asuntos en aquella 
gloriosa, é inexpugnable Ciudad de refugio. 

Es verdad que este Patronato hace ya mas de dos siglos 
que estaba decretado por nuestra Nación en la debida forma; 
pero¿ quien no advierte que habiéndose quedado dicho Patro^ 
nato sin efecto alguno por espacio de tanto tiempo ha sido sin 
duda por especial disposición de Dios para que ahora se ve
rifique con mayor gloria suya, y de su grande Santa? Los ex
traordinarios, é inesperados acontecimientos que han ocasio
nado estas célebres Cortes, la reclamación del Patronato por 
los del nuevo mundo, (1) la necesidad de celebrar la accio i de 
gracias porla conclusión, y promulgación de la Constitución 
en el dia de San José en un Convento de la reforma de la San 

(1) El decretó sobre que tenga efecto el Patronato de Santt 
Teresa de Jesús» cuya resolución califka en gran manera la piedad 
y justificación del augusto Congreso, debió su primer inpulso al Rey-
no de Goatetnala por medio de su Diputada el Sr. D. Antonio 
Larrazabal, Canónigo Penitenciario de aquella Santa Iglesia Metro
politana, el qual por encargo del muy Ilustre Ayuntamiento hizo la 
proposición del Compatronato en la sesión de 3 de Setiembre del año 
d e i B i t ; pero esta proposición veroiimilmcnte hubiera quedad© en 
el olvido , si el Señor (para quien no hay acasos) no hubiera permiti
do que los enemigos comenzasen á echar granadas sobre Cádiz á mi
tad de Marzo de 1812 , por lo qnal la solemne acción de gracias que 
había de celebrarsecñ la Catedral el dia de San José porla feliz con
clusión de la Constitución j tuvo qua eXeccitarse en el Convento de 
P.P. Carmelitas Descalzos, quienes por medio de una representaci
ón bien documentada reaoyaron ca las Cortes ía peticioo del Señor 
Lárrazabal. 



m 
ta, ser esta reforma efecto de un ardiente celo por la gloria 
del Señor en desagravio de los nltrages, y sacrilegios queensu 
tiempo cometian los Luteranos, como lo asegura la misma San
ta en.sus celestiales escritos:j quien no ve, vuelvo á decir, que' 
todo esto es obra del Cielo para que toda nuestra España, 
que ahora mas que nunca se ha visto, oprimida de hereges, y 
de incrédulos , reclame 4e nuevo, y reconozca como visible-
niente el especial Patronato de nuestra incomparable Heroy-
na? Celébrenle pues Con la mayor alegría todas nuestras pobla
ciones, pero gócese mas qüe otra alguna esta nuestra Ciudad, 
(t.) pues ella es la Bétulia de la Judit de la ley de gracia , y 
Isadie puede decir á la letra como nosotros W honorificentia 
populi ms t r i ; ni nadie podra presentar al mundo tantos testi
monios de la poderosa intercesión de Santa Teresa de Jesús 
como los que hemos tenido la fortuiia de viv i r ahora como á 
su sombra en esta Ciudad , en donde hemos visto que no so-

( i ) En efecto; esta Ciudad de Abüa > Patria ajbrtunada de 
Santa/Teresa de Jesús , luego que se vio libre de enemigos, ma
nifestó su jubilo, y alegría por la declaración del Patronato de sa 
santa ciudadana , hatiendo demostraciones publicas, que em
pezaron el día 5 de Octubre , y se continuaron hasta ej de d i 
cho mes,.en cuyo dia celeWa la Iglesia la festividad de la Santa. 
Hubo iluminación en toda la Ciudad por tres noches cox\ toque 
general d ; campanas, muchas salvas que hizo la tropa, y fu g )S artiíia-
íes que se dispararon en ja Plaza de la Constitución , la qual estaba 
vistosamente'iluminada, y adornada de colgaduras, y mas prin
cipalmente las casas consistoriales, habiéndose esmerado también en 
estas demostraciones el Convento de Carmelitas descalzos, que fue 
ja casa donde nació la Santa, la Paroquia dé San Juan en donde 

.se baut izó , y el primer Convento que fundó dedicado á Sari José , 
llamado de las Madres; y también celebraron en sus Iglesias los 
demás Conventos de Religiosas solemnes acciones de gracias. En 
la Catedral se iluminaron magniikamente las tres Portadas, ador* 
na-as con retratos de la i r r i t a Ciudadana, y con varias ins
cripciones en honra suya , habiendo estado iluminada interiormente 
toda la Iglesia las tres primeras noches hasta la hora de las JO, 
siendo ¡namerable el concurso de gentes de la Ciudad , y de laco-r 
marca, que acudían á dar gracias á Dios, y á «ncomeadars* á 
ia Santa Patrona, 



tameate ha saívado a su Patria, sino también á;toda nuestr* 
Nación por el grande poder que su amante Esposóla ha con-* 
cedido en el Cielo. Así pues os haré ver en este di scurso quaa 
fundada ha sido siempre la confianza de nuestros Mayores en 
la intercesión de Santa Teresa de Jesús para ha verla pedido 
y aclamado por Patrona de las Españas , y con quanta razón 
se ha niandado al presente que tenga efecto este Patronato. 
Yos,gran Dios que con tantos milagros zelais ahora la honra, 
y gloria de la que en otro tiempo zeló la vuestra, cumpliendo 
exáctamente el encargo que entre otras finezas la hicisteis vos 
mismo diciendola desde hoy celarás mi honor como verdadera 
^ ^ ( j í ^ widi * Ves, soberano Señor, que en ese adorable Sa-. 
cramentp comunicasteis á vuestra Teresa las mas superiores 
luces, concededme hoy las que necesito para hablar- digna-
fpente del grande valimiento que tiene para con vos en benefi
cio de esta su Patria, y de toda nuestra Nación, que ahora 
mielve a reconocería, y á celebrarla como a su especial Pa
j o n a , y Abogada en todas nuestras necesidajdes. Ilustrad pu-
esmi entendimiento, inflamad mi voluntad, y concededme v u 
estra gracia, pues todo s os Jo pedimos por la intercesión 4e 
vuestra Santisima Madre, á ip le j i saludamos con el Angel 
diciendo A Y E M A R I A . 

%Tu gloria Jerusakm r tu JftiiU Israel y tu hmori* 
fymtia pQpuli nostri» 

rl valimiento de los Santos pata con Dios en benefi
cio de ios hombres es u«na de las verdades mas claras, y 
mas sólidamente establecidas en la Iglesia Católica. Si ; lee-
aios ambos testamentos veremos claramente que los Santos 
han « d o siempre el canal 6 conducís por dpndQ han yaja-f 



da) 
do á nosotros ías misericordias del Altísimo. ¿Quantos m i 
lagros obró el Señor por medio de sus Patriarcas ^ y Pro
fetas para instruir, corregir, y salvar á su pueblo escogido? 
Moyses acreditó en Egipto, y en el camino del desierta 
que tenia como en su mano la divina Omnipotencia^ y Elias 
y Elíseo abrian los Cielos á su arbitrio, llegando á tal ex
tremo este valimiento de los Justos que se llegó á decir 
que obedecía Dios á la voz del hombre, como leemos en el 
libro de Josué quando se refiere que este gran Capitán man* 
dó parar el Sol para acabar con sus enemigos. Obediente D o 
mino voci hominís, et pugnante pro Israel ¿ Y que no obró el 
Señor por los méritos, é intercesión de su amado siervo 
David? ¿Quantas veces-dice que por él revocó el decreto de 
su Justicia, perdonando á los Reyes, y á los pueblos de Is
rael, y de Judá , del mismo modo que buviera perdonado á 
Sodoraa, si en aquella Ciudad prevaricadora se huvieran ha
llado siquiera diez Justos, que huvieran levantado sus manos 
al Cielo? '{i quan milagroso ha sido también el Señor en eí 
$exó frágil, esto és, en aquellas santas heroynas, cuyas ora
ciones alcanzaron del Cielo para sus pueblos los mas, extra
ordinarios beneficios? Ademas de lo que ya hemos dicho de 
Judie, puedo presentaros á una Jael empuñando el clavo pa
ra introducirle en las sienes de Sysara, y á una Devora coor
dinando exércitos, y disponiendo la milicia con tan gallardo 
krio que todo el aliento del General Rarac resiste ofreerse 
á la campaña si esta prodigiosa muger no le hace compañía. 
S i vensris m.ecum^ vadamt. si mlueris venir* mecum, non pergann * 

Y si los Santos de la ley antigua, aun viviendo en, carne 
mortal, fueron, tan poderosos para con Dios en beneficio de 
ios hombres¿ lo serán menos los de la ley de Gracia, es de
cir, después que Dios se hizo, hombre, combersó con los hom-
feres, padeció, y murió por los hombres, y se quedó para si
empre con ios hombres en este adorable Sacramento? ¿Será 
ahora menos expresivo con sus amigos, y seguidores después 
^ue los tiene dicho en su santo Evangelio que quantopidie~ 
ten en su nombre á su eterno Padre les sera concedido, y que 
$1 ¿¡He tuUeri f é trasladará k s tnwtfŝ  ^ hará los mimes^ o m^®* 



res milagros que el t Y si atendió Dios tanto á los ruegos, y 
méritos de David, y de los Profetas ^ q̂ uê  negará ahora á 
Ibs Apostóles, que fueron las columnas de sus Iglesia, á los 
Márt i res , que confesaron su nombre en medio de los mas 
crueles tormentos, á los Penitentes, á los Confesores, y á 
las Santas Vírgenes, que todo lo sacrificaron por seguirle? 
jQue no podremos esperar del patriocinio, é intercesión de 
los Santos, quando sabemos que el Señor los llama Amigos 
suyos , y tiene también asegurado, que no perecerá ni un ca
bello de sus mas despedazados Mártires, conservando sus me-
tnorias y sagradas reliquias para que las veneremos obrando 
por ellas grandes, é inuraerables. milagrosí Y principalmetite' 
¿que no concederá el Señor á los hombres por la intercesión 
de la ^eyna de los Angeles, y de los Santos, á quien eligid-
para Madre suya, habiéndola colocado, como otro Salomon?; 

en un trono junto al suyo dicienclola que pida quanto qu i 
siere? Baste deciros con San Agustín que si no fuera por 
María- estarla ya confundido todo el mundo, y baste deci
ros con el mismo Santo Doctor que los Bienaventurados en-
el Cielo en medio de su gloria, y de su eterna felicidad es
tán solicites, y cuidadosos de nuestra salud. JDe sua felkitate 
securi, et de riostra salute mliciti* 

Pues ahora bien. Señores ; presupuestas estas? verda
des de fe ¿que e&trano es que nuestros mayores, como bue
nos Católicos, hayan solicitado-,'y solicitemos nosotros ahora 
el divino auxilio por medio de la intercesión de Santa Teresa ? 
de Jesús, á quien siempre hemos venerado los Esfañoles co
mo á un milagro de la Omnipotencia, y como á ítno de ios 
mayores ornamentos de nuestra Éspaíia? ?Quien podra és t ra-
fíar que nuestros Reyes, y todos nuestros Rey nos la jiayan 
aclamado, y la reclamen ahora por su especial Patrona y Abi*'-
gada después del Apóstol Santiago para invocarla en todas; 
nuestras necesidades, y principalmente en las cansas de la 
Iglesia contra los hereges, como se dixo en nuestras Cortes 
añp de 1617? 

Es verdad que qualquiera de los Santos, y Santas que 
lia canonizad© la Iglesia, son dígaos de este culto, y obs«-



(14) 
quio por que?, todos ellos son Amigos del Señor, y moradores 
de la, celestial Jerusajen, á quienes la divina clemencia re
vela las oraciones de los fieles para que se las ofrezcan ellos 
mismos, y rueguen por nosotros. Qualquiera de los Santos, ó 
Santas, vuelvo á decir, puede ser nombrado por Patrono, ó 
Compatrono, de una Ciudad, ó Reyno; pues esto no se hace 
en atención al mayoir perit o, por- que así solameiite María; 
Sfetntísima deberia ser ia.unica Patrona, aclamar á un ^an-
to por Patrono nace de la devoción que Dios infunde en el 
corazón de los fieles, y muchas veces, como dice Santo T o 
mas, (i) es sumamente agradable á Dios el obsequio que se ¡ha
ce á loS' S&mm d i inferior gerarquia para mayor realze de-
su gloriaí y asi dice también nuestro sabio Abálense en ila 
exposición sobre el capitulo 6 de San Matheo, <]ue aunque 
es ^cierto que el Santo superior dice en si mas aptitud que 
el Inferior para abogar por los mor tales, con iodo eso la i n 
tercesión del :Santo menos grande puede ser mas activa para 
sopprrer .nuestras :miserias, naciendo esta eficacia de aquella 
q-ue asiste k nuestro animo para solicitar su patrocinio. Inter" 
dum oratio Sanctorum^ inferiorum^ est pro nohis eficatiór quam 
oratí0 Superiorum quia fotte devotius imploramus auxilia aliquO" 
rum inferiorum, quam JUperiorum, 
- f M9i$m ique acudamos á los Santos de inferior ígerarquia 

o&^í|jB»uo:Siá$s&.4&saperior graduación, ni 4 los primeros 
P^trofnos^ni á.auestros Angeles, y demás Protecíores, pues 
to.dos se gozan de que en ellos, sea glorificado elSeñor, y de 
que nosotros como hermanos suyosvseamps por este medio so*. 
c@§ridQs, .muliigiicandp ips.inierAesQa.es, como -canta la;Iglesia. 
Pe|^?a>uestoa:¡¿®ta:.;adeínas deJa grande gloria, y- yalimien* 
tQr^ep-íluelustamentfe lacomtemplamos, tiene..á su favor para ser 
aclgmada por; Patrona de las Españas la grande devoción, y 
CQnfia»nza que;-Dios ha infundido siempre en todos los Espa-
ñoles^ldesde aijiidl felixüáia en .como paloma candida5 pa,?, 

( j ) Oportet non SQlum superiores, séM etiam inferiores Sanctos 
inj^Xorar^ ,Qotyín£^¿apfen .qiLandoq.ue quod implorátio mferioris 
$.3nhieficaihr'stfi' guia íbcus vulí ejus sanctitatem declarare. 

http://inierAesQa.es


(rs) 
só su bendita álmáí á Vftirséí nf ímavy eterna menté" ccíh!;su Mfá^Ov 
Pesde entonces con íás mayores ansias desearon, y solicitarón 
su Beatificación, y Canonización todos nuestrosi Reyes, nues
tras5 Cortes, nuestras iglesias, nuestras universidadeá, y to
dos aquellos hombres verdáderíímírnpe' sábio8,';Í*-"'rV'iyéiid^os déí 
áiglo: X'VI, que coh grande ip^éYecho dé s^eápMt 'u ' la cb1-
tibcieron, y . trataron. 'Aquellos •sabios, ^ i t é l é i f n:oá? cíe urí 
Concilio, de los quales alguno de ellos que la couFésó por 
espacio de muchos anos, habiendo escrito con mucho acieiro 
su admirab'e vida, y dedicándola ar sumo Ponrifice Pauíó V", 
habla á su Santidad- de' esta noble maherá;: w Lo que en 
^'estros tiempos hemos oído y visto, y por hablar con las rnis-
•̂mas palabras del Aposto! San Juan , tócado. y palpado con 

?>ñuestrasi manos, de la vida,'y santidad de la Bienaven urada 
»Madre Santa Teresa de Jesús, es lo que escribo en este l i -
wbro, y lo que confiado de la benignidad, y •demencia de vu-
«estra Santidad pongo debaxo de su sombra, y amparo. YO 
jÍ»conocí , y traté, dice e á e sabio Obispo de''Tarazona, por 
«espacio de mas de catorce años a la referida Santa, cosa 
wque he estimado por singular merced de Dios, y media 
«muy eficaz de mi salvación, por que siempre que de ella m¿ 
»>acuerdo ó veo las paredes de ios monasterios, y Orden qué 
«fundó , se renueva en mi el deseo de servir a Dios, y mi« 
«jorar mis costumbres/'' 

Y no solamente los Prelados Eclesiásticos, CathedraticosV 
y; Varones mas sabios de todas las universidades, y Religiones 
que habián probado el~ espíritu, y examinádo1 los ceíesíialés 
éscritos de nuestra Santa , deseaban con ansia;-verla Sobre los 
arltaresv sino también los Santos Francisco de Borja, Pedro de 
Alcántara, Luis Beltran, Maestro Abila, y otros, Y estos mis
mos clamores venian ya de otros Rey nos, particularmenté de 
Italia, Francia, Alemania, indias Orientales, y Gcciderttales5, 
Pero ¿que estraño es que las Naciones Catholicas, y!especial-
menté los Españoles"deseasen'-con tanta devoción ver beatifi
cada á Santa'Teresa de Jesús, y que después tratasen eficaz-' 
m^nte de aclamarla por Patrona, viéndola- ya reconocida en la 
Iglesia por una- de k^^ma* amadas,-y favoi^ctdas-Esp^a^ de 



fió) 
Jesu Chrísto? Si'leemos sus admiirables escritos^ y lo que acer'-
ca de ellos se dice en el proceso de su Beatificación, yeretuos 
clarajnente que en toda la historia eclesiástica no podra hallar
se alma alguna á quien parezca haberse comunicado Dios con 
tanta, irecuepcia, con tanta familiaridad, con tanta publci-
cíad, y con tanta ternura, Oid las palabras de la sagrada 
Rota qu.and.o habiendo^ examinado los testigos para la Ca
nonización de nuestra Satita, dando cuenta de ello al Sumo 
Pontifíce Paulo V , habla de esta manera : wOchen-a y cinco 
^testigos gravisimos, y doctisimos declaran, que la Madre 
jí Teresa de Jjesus es maestra practica de espiritual doctrina, 
j> dada toda de Dios. Que la Doctrina de sus libros ?no es de 
j> hombre, y mucho menos de muger sin letras. Que no e$ 
w adquirida sino infusa, y dictada por el espíritu Santo: por 
p í o qual juzga el Tribunal que Dios destinó á la Bienaven-
?j>turada Santa Teresa de Jesús para alumbrar á su Iglesia San-* 
5>ta ^ y asi lo declaró después la Silla Apostólica mandando 
que en la Oración común á todas las Vírgenes se añada 1* 
que habla de nuestra Santa aquello de celestis ejus dactrince pa-
hulo nutriamurx y el Sumo Pontífice Gregorio XV". en la bula 
de Canonización dice así w Ademas d é l a s muchas Joyas de 
?ívirtud con que adornó Dios á esta su amada Esposadla 
9¿enrriqueció también con otras machas gracias, y dones ea 
«abundancia para que no solamente dexase en la Iglesia de 
«Dios exemplos de buenas obras, sino que también la rega
rse con lluvias de celéstial doctrina, como lo muestran los l i -
^bros, que escribió de Theologia mística, y otros tratados de 
«Jos quales sacan las almas de los fieles copiosísimos frutos de 
«salud, y de vida eterna, y con su lectura son adrairablemen-
« te movidos al deseo de la Patria C€lestial.?, 

Este mismo dictamen dio al supremo Consejo de Cas
til la ^1 Sabio, y eioquentisirao P. f r . Luis de León quando se 
ie mandó, reconocer los esctitos de la Santa Madre. "Siempre ; 
«que ios leo, ^ i ce, me admiro de nuevo, y en muchas partes j 
wde ellos me parece que no es ingenio de hombre el que oigo, 
« y n o dudo si no que habla el espíritu Santo en ella en mu-
*£h9s.lH*rQh i>y-<m&& ^ g í a la p l u i ^ , y U. mano, que 3LSÍ\ 



??lo manifiesta la luz que pone en las cosas obsci!ras? y e! fuego 
y? que enciende con sus palabras en el coírazon del que íos lee; 
«por que el ardor grande, que en aquel pecho santo vivia, 

sallo como pegado ea sus palabras, de manera que levantan 
^ilaraa por donde quiera -que pasan. 

Así lo confesaron también ios Sabios de las Naciones ex-
trangeras luego que empezaron á traducirse las obras de nu
estra Santa en las lenguas latina , italiana, francesa , ale
mana, y polaca ; y el célebre Arzobispo y Vice-Legado de S. 
S. en Aviñon el SeSor Bordonío, haviendo traducido los l i 
bros de la Santa del español en italiano, dedicándolos al Su
mo Pontífice Clemente V I H dice ai>í : «Pocos dias ha, Bea-
«tisímo Padre , que entre las muchas obras espirkuaies, que 

en nuestra edad ha producido, y -sacado á luz España , He-
«garon á mis manos las de la Madre Teresa de Jesús , en las 
«quales , habiéndolas leido con atención, hallé un tal tesoro 
wde sabiduría divina que juzgué ser de gran provecho al mun
i d o traducirlos ; teniendo por cosa cierta haver salido á luz 
«estas obras ea estos tiempos por particular providencia del 
«Espir i ta Santo para que el fuego de la caridad en muchos 
f«ya muerto, y en algunos por falta de luz amortiguado, se en-
«cienda con la lectura de estos iibros-

| Que mas se puede decir para probar que nuestra glorio
sa Santa ha sido una de las Esposas mas faborecidas del Se
ñor , quien deramó en su bendita alma los tesoros de su 
gracia , de su poder , y de su sabiduría , y que por esto eran 
muy justos los clamores de esta su Patria , y de todo el Rey-
no pidiéndola por su especial Patrona y Abogada? De esta 
su Patria , repito , que está llena de claros monumentos del 
amor de Jesús para con su Teresa.? Digalo ese celebre Con
vento dé la Encarnación, donde el Señor se empeñó, d igá
moslo así , en que todos la reconociesen por un Serafín de 
los mas abrasados en su amor , y de los mas allegados á su 
privanza. Digalo aquel respetable comulgatorio, en donde 
nuestra Santa oyó repetidas veces las palabras del amor mas 
tierno , como ella misma lo escribe por obedecer a sus confe
sores para gloria de Dios, y bien de nuestras aimas^ llegan." 



tú) 
tío a ser tatitos, y tah excesivos íós fa^orés (̂ üe tubo (|ue 
exclamar diciendo al Señor ó ensanchad mi bageza-, í> na me 
h&gais tanta merced. Una vez dándola el Señor su mano de-
recha la dixo con la mayor ternura toma este clavo en, señá,t 
de que serás mi esposa; desde hoy miraras por mi honor cónio 

•verdadera esposa mia: mi honra es tara y la tuya es miat 
•y en otro día también al acabar de comulgar la dixo h (fue 
yo tengo es tuyo , y asi te doy todos los trabajos- y dolores fue 
.padecí , y con esto puedes pedir a mi P-adrc como, cosa propia^ 
siendo después el lenguage común entre los dos esposos^ eres 
•toda mía, y y* soy todo tuyo diciendOt-á también el Señor éh¡ 
otra ocasión sino huviera criado el Cielo' por ti solu le criara:» 
Y no son menos grandes los demás fahores que recibió ea 
otros varios lugares de aquel santo monasterio. En el Coro fues 
acompañada de Maria Santísima, y de muchos Angeles para 
cantar las divinas alabanzas^ alli la habló muchas veces el 
glorioso Patriarca San Jase, y en otro lugar fué traspasada 
con el dardo del amor divino. En la cárcel , en el refectorio, 
en la red, en los locutorios, en la huerta, y en los demás, 
parages de aquel Convento, tubo á cada paso nuestra Santa 
ilustraciones, hablas, y realesapariciones del Señor, de su Ma
dre Santisíraa, de San José , de los Angeles, y de otros mu
chos Santos. Yo confieso , Señores, que- quando con ei moti
vo de la Santa; visita he entrado en los referidos paragés 
de aquel lasigne monasterio me he llenado de un santo te« 
Hior^ y me parece que nos decían como á Moyses, quando qui
so reconocer el misterio de la ^arza, no. os acerquéis aqui siü 
descalzaros porque este lugar en que estáis es tierra Santa'¿y 
k lo menos teníamos que decir reconociendo aquellos luga
res tan señalados con la presencia del Salvador , y de su 
Santa Madre Adwabimus in loco ubi steterunt pedes éjus, 

Y «i desde la Encarnación pasamos á ese celestial Con
vento de San José , Rinfoncito de V i o s j Morada, en que su Mdf 
gestad se deleita, á cuyas puertas éstan Mária y José , según ló 
declaró el Señor a la misma Santa, la (Jual lo refiere al cap« 
37 de su vida; si pasamos , repito , á ese celestial Conven^ 
t© ¿quien podra referir l«s claros testimdníós de amor que 



dio Jesu Cristo en el a esa su Esposa , a la quA ya hzhis. 
revestido del espíri tu, y virtud de Elias para prepararle 
una plebe perfecta, reformando el Orden del Carmelo, dictan
do, y escribiendo para ello santísimas leyes, venciendo inu-
merables dificultades, fundando por si misma hasta treinta y 
dos Conventos , y todo esto en medio de continuas enferme
dades, y de las mas rigorosas penitencias? Con quanta razón 
podía decir con San Pablo esta Muger seráfica que ya no vivia 
ella , sino que en ella vivía Jesu Cristo , el qual tenía en aque
lla su esposa sus mas castas delicias, obrando por medio de 
«lia los mayores designios en beneficio de su Iglesia? 

Y si viviendo en carne mortal tuvo nuestra Smta Ciuda
dana tanto valimiento para con Dios ¿ sera m^nor el que ten
ga ahora después que el Señor al espirar la dixo: " V e n , Ami-
n g \ mía, Paloma mi a, apresúrate que ya ha pasado el invier-
?Ano, y comienzan á aparecer las hermosas ñores de la prima-
« vera de mí eternidad y d,e mi gloria ? Ha i Quantos milagros 
ha obrado después de su preciosa muerte por su invocación, 
ptor la, lectura de; sus libros, y. por l,a adoración de sus santas 
Reliquiasl I d á A Iva.., y allí veréis incorrupti bles después de 
ijias dedos s,iglps su cuexpo v i rg ina l , su magnánimo corazón, 
traspasado con el dardo del divino amor, y aquel santo bra-
zp , propiamente brazo de Muger f u m e <, que le robusteció; 
C@n el exércicio de todas las virtudes , y extendió su mano a, 
cosas fuertes , usando de las palabras de Salowon ; Id , re-
p-ito , ;ii aquel restpet ,̂ble Santuafrio , y no podréis meóos de 
leer icon a4;mir^cion , con ternura, y con, un santo temor aquei 
3|bio epitafio puesto al lado del sepulcro , el qual después de 
hacer una. elegantisiraa descripción de los principales mexi-, 
r<|s de nuestra Santa»,, concluye asi: CO^JQ -celestial estrella volé 

las estrellas la, B . Virgen, Teresa, 4 4 del mê s, Octubre ds l 
ario de l fS^ : Ha quedaren su, Sepultura , no su ceniza:, sina 
su cuerpo. ff ts£qiry sift.c.onrt4pfJ,oa*%coji propio olor suavísimo por. 

de su g h r M , 
Pues ahora, bieHi, S e ñ ó o s , penetradas 4$ estas, verdades 

tctdíjs las-Naciones Catholácas, y principalmente los E s p a ñ a . 
les¿, q.uQ e $ m m - ipQCQS amfci # s £ u ? s á e U miigrt.e 



de nuestra Santa , solicitasen con ansia, y consiguiesen su bea-
tiííbacion, pues por todas partes se publicaban de ella inume-
rables virtudes, y milagros, llegando á decirse entonceaque 
con los que sobraban á la Madre Teresa de Jesús podían ca
nonizarse muchos Santos ?Tubieron pues mucha razón todas las. 
Naciones Catbolicas para solicitar la beatificación de tan 
grande Santa, y tuvieron justos motivos, para aclamarla por su 
Patroná esta nuestra Ciudad, la de Malaga, México, N.apop
les, y otras. Asi también füe muy justo, y muy edificante-
que nuestras Cortes juntamente con el Señor Don Felipe líli, la 
rotasen, y eligiesen por Patrona , y Abogada de estos Rey-
nos después, del Apóstol Santiago, y que no. habiendo, esto 
tenido efecto entonces, volviesen á insistir en ello.-las que-
se celebraron en tiempo de Felipe IV". Lo que si es de esrra-
áar que después délos decretos de dichas Cortes, despues'de-
la canonización de la Santa, y después,de haber sido confir
mado su Patronato para mayor abundamiento , y satisfacción 
de los fieles, por bula de ü rvano V í ü , hubiesen prevalecida 
contra tantos decretos ó las preocupaciones, ú otros motivos. 
¿Con que ansia se quedaron la mayor parte de nuestros pue
blos , y hasta los mismos Reyes, que no tubieron entonces, 
suficiente fortaleza para sostener, y hacer executar sus justos, 
decretos? Quien no ve la ansia de Carlos I I . quando en una 
clausula de su testamento dice así : "Habiendo deseado toda 
3>mi vida tenga el corapátronato de mis Reynos de España ' la 
ingloriosa Santa Teresa de Jesús por la especial devoción.que> 
>>ía tengo, encargo á mi sucesor , y á mis Rey nos lo- dis-
apongan, como tan importante para sus mayores beneficios,, 
«que deben esperar por la intercesión dé esta Santa*'' 

Quien babia de pensar que podría pasar mas de un sigla-
sin haber tenido efecto, este piadoso deseo de Carlos I I . ? Pe
ro ho! justos juicios de Dios j Hemos tenido que conocer 
bien á nuestra costa que ya era tiempo-de reconocer y re
clamar por Patrona de las Espanas á Santa Teresa de Jesús. 
Poseídos de Vándalos , y de Atheistas por mas de quatro años, 
tomadas por ellos todas nuestras fortalezas , sin exercitos, 
w R c y , y con muchos t r áydores , y predicadores á fábí)F 



cfél intruso, nos vemos al fin viroriosas, y libres de tantos 
y tan terribles enemigos. ?Quien no ienvantará en este caso 
los ojos al monte de. donde ha podido venirnos, el auxilio ? Sí, 
al monte de Dios, monte pingue, monte donde habitan los 
Santos. ? Quiero deciros.^, quien no reconoce que el Dios de ¡os 
exércitos nos ha dado sin duda la victoria por la intercesión 
de su Santisíraa Madre, y de los. demás especiales protectores 
de la Cristiandad Saa Miguel , San José , Sanfiago, y de 
nuestra insigne Ciudadana Santa Teresa de Jesusi5 Ahora; sin 
duda para que tenga efecto; su Patronato ha tenido'tambieri'. 
efecto aquella confianza de nuestras. Cortes del ano de 16*17/ 
quanda se le dieron, y. declararon por est?is edificantes, pala
bras : ^Considerando principalmente que por el zeio qpe 
j>esta SaMa r y pEodigiosa Muger tuvo^de ras almas ^ que por 

los errores de Lutero se per-dia^ la. concedió Dios á ella 
^después de su muerte que fuese particular- Patr.ona ,. y Abo-
wgada en; las causas de la Iglesia contra los her.eg^s.,,y de-
aseando que Dios Nuestro Señor conserve estos, Catholicos,. 
••9>y- .cristianlsMiios. Reynos.-.en» la integridad-,, y purezak de 
?j¿fé q,ue . constanteraenfee han profesado-, p-amciendole que 
?rá esta glofiosa Santa la corren partioulapes, obligaciones de 
«•mirar por ellos, como hija natural nacida y criada en ellos.y 
?>de ampararlos y defenderlos, con su intercesión em el Cielo 
«como lo hizo con sus oraciones quando vivía en la. t ierra, en, 
?> reconocimiento a. tan singulares mercedes ? de que dá á Dios 
«infinitas gracias, la recibió, el Rey no por SIL Patxona, y 
«particular Abogada..^ 

S i , amados Oyentes; la confianza en: el Patronato de 
Santa Teresa de Jesús manifestada en nuestras. Górtes de 
1627 , ha tenido ahora efecto , como Je ha tenido la que 
también manifestaron las de 1636 quando haciendo circular 
la bula del Sumo Pontifice ürbalo- V I I I con el decreto de 
\as Cortes, añade el. Rey estas devotas palabras :, " Os man
ado la recibáis pox tal. Patrona , y que en las necesidades, 
«que se ofrecieren, la, invoquéis como á vuestra Abogada t 
«poderosa , pues de tan grainde Santa , tan faborecida de nu-" 
^estro Seoer 5 y qpe tan de veras debe aímir á $u Patria 9. 



(23) 
»debemos esperar alcanzara para ella felicísimos sucesos,tc 
?Y quien duda que ios Sabios Representantes de nuestra 
Catholica Nación en las lélebres actuales Cortes uniendo, co
mo han tenido, presente la confianza de las ya referidas, y 
penetrados de ia misma fe , y confianza , han conseguido á 
hora los feiizes sucesos que siempre sé han esperado por me
dio de la intercesión de tan grande Santa ? Decretase en C á 
diz el fatronat© de Santa Teresa de Jesús á 37 de Julio , y 
al mes siguiente consiguieron las tropas aliadas en ios cam
pos de Salamanca la celebre victoria, de que ha resultado la 
libertad de ambas Castillas , y esperamos que de ella ha de 
resultar la áe todo el Reyno, Luego que nuestra Nación i n 
vocó á su nueva Patrona pidiendo al Señor que por su inter
cesión nos librase de los incrédulos del norte, van estos sien
do vencidos , y huyendo de todas partes, de manera que 
desde entonces por todos los puntos de nuestra Península se 
descubre un orizonte mas.despejado que en ninguna de las épo
cas de esta guerra injusta -> y desoladora. {Ho y con quanta 
razón ^podemos írepetir ahora lo que dixo la Iglesia quasdo 
ta canonización-de 'núes rr a Santa: E n núes tos d í a s , dice la 
bula, en mes tros dias obró el Señor magnánima salud en su pue
blo por mmo de una Muger , porque suscitó^ como á otra nueva 
Devora, á la Virgen Teresa , ia qual después de haver triunfado 

la carne , d d mundo , y del demonio , maquinó en su ¿spiritu 
hazañas tan sublimes , que traspasan la clase d* su sexo ^ y 
ürmmdose ;dt insigne Júrtaleza- roboró su brazo para instruir , y 
comandar Im i tropas de los fuertes , que guerrean por J a % y 
¿misa d i l Dios de Sabaoth. 

Vuelvo , pues , á deciros que desde que nuestra Nación 
desagravió, digámoslo a s í , á nuestra Santa Teintegraadola ea 
«u Patronato, hemos mejotado mucho de fortuna, y rada dia 
tenemos mayores motivos para esperar4ina completa victoria 
de 'nuestros enemigos. Y por lo que toca á esta nuestra C i u 
dad ¿ quantas veces hemos experimentado como visiblemente 
el patrocinio de la Santa ? Quando yo veia los muchos, y 
grandes peligros de q-ue íbamos saliendo, acordándome,de.514 
pcodigioso dedo, ánica; reliquia que aqni pose^Oíl dei cuer^ -



(23) 
•ípo de la Sant* ^ ^CJOrd-itiioma, repito , de está p>re<:lasi re
liquia , y á viüra de los fábores del Cielo, que en medio de 
tmestra grande opresión ex;periraeatabaraos, exclamé muchas 
diciendo digitm &fi est h ic , et digitü* Theresi*. Después de 
tanto tiempo de opresión, y de haber pasado repetidas 
veces, por esta Ciudad toda ta Armada r ó por mejor decir , 
todos los desoladores de Portugal, y de otras Provincias, y 
poblaciones nuestras, hemos salido ilesos en nuestras perso
gas, y edificios , 4 excepción de algunos Conventos., y los 
•opresores dexaron libre- esta capital e-n el mismo dia , en qué 
nuestra insigne Ciudadana se descahó en la respetable Basíli
ca de San Vicente para salir a dar principio á la cefotma de 
su Orden : siendo^ tarabien> muy de notar qiie los enemigos 
salieron de aqui con animo serio de volver prontamente á conr» 
tinuar sus robos, y profanaciones, pero^ vinieron humillados 
y pFision&ros ^ (i ) viendo allanadas las obras de fortificación 
que dexaron hechas^ y de lo. cual huvierán sin duda formadó. 
yn nuevo, pretexto para acabar de perdernos, 

No hay que dudarlo, Cristianos , no? hay? que-dudarro: 
Ese Gran Dios, Salvador del mundo , á quien hemos-clamado 
continuamente en este Santo templo por la devota memoria 
de nuestra Patrona, según lo tiene ordena4o en-sus preces, 
esta ianta Iglesias, (%) ha salvado a esta capital por los méri 
tos , é intercesión de nuestra Santa Ciudadana , y por ella de* 
bemos esperar que ha de salvar á toda nuestra Nación». Con
cluyamos, pues, asegurando que ba sido siempre, muy: grande, 
y muy fundada la devoción, y confianza de los Españoles 
t n el patriocink)^ de SkM& Tecesa de J e s ú s , y que f or • tanto 

(1) L a Guarnición y que salto de esta F h z a , quandb quedó 
libre la Ciudad, fue la que cayó prisionera en, el RetirQ, 4c 
Madrid , y pasó por aqui qliando L% conducian d Lisboa^ 

(2) La Antifona en la Comemoracion del Titular efe la Santa 
Iglesia y Patronos de la Ciudad, ea cuya oración se invoca la tu -
tfela de Santa Teresa, dice asi: Salvator mundi, nos hujns sancti 
fempM tui servidos safa a > et memoria devots Sancterum, gms 
Fetrgnos íolímuf , tota nostra perduXat m Fatritinh 



(24) 
lia sido muy justo él decreto de nuestras Cortes mandando 
que tenga ahora efecto el Patronato , que se la concedió hace 
ya cerca de dos siglos, que es todo lo que yo prometí mani
festaros en este discurso; asegurando también que si invoca
mos con fe viva, á tan poderosa Patrona, siguiendo sus claros 
exemplos, seremos sin duda oídos del Señor en todas nuestras 
necesidades, invoquemos la pues con toda confianza como a nu« 
estra especial Abobada, y sigámosla como á nuestra celestial 
ínaestra. Las mismas Cortes, quela han aclamado , y las demás 
•que en adelante se instalen , podran en muchas materias con
sultar sus admirables escritos, pues están llenos de la mas 
sabia, y religiosa ;polkica, de la qual se han aprovechad© 
muchas veces algunos sabios extrangeros como el celebre Fe-
pelon quando compuso su erudito tratado de la educacios 
cristiana de las Jóvenes. 

Si , gloriosa Santa : Todas las Naciones'crisiianas á visi
ta de VAJestros admirables escritos, y de las decisiones de la 
Iglesia os reconocen por verdadera maestra de celestial doc
trina ; pero los Españoles os aclamamos ademas •por especial 
Abogada en las causas de fé contra loshereges, y por nues
tra Patrona poderosa en todas nuestras necesidades. Confia
dos , ó Virgen Seráfica , en el grande vaíkiiiento que tenéis 
con Dios, y en el ardiente zelo , que siempre mostrasteis por 
su honra., y gloria, y por el bien espiritual, y temporal de 
esta Monarquía , esperamos que nos habéis de alcanzar una 
;Pronta, y completa victoria de los sacrilegos enemigos, que 
©os han oprimido por nu2Stros pecados. Alcanzadnos tam
bién prontamente la suspirada libertad de los dos insignes 
Cautivos ÍJ-ÍO) r FÉRNANBO . ¿Que personas puede haber mas 
dignas de vuestra especialisima protección? E l uno lleno del 
zelo del Santo Mathathias, y de la fortaleza del anciano Elea- [ 
zaro está resistiendo M Antioco de nuestros tiempos, y el otro 
sigue igualmente invencible sin querer ceder á su política pe
culiar, y malvada. No perezcan, pues, unas personas tan dig
nas de v i v i r , y tan menesterosas: perezca s i , ó conviértase, 
aquel hombre sanguinario, y doloso , que los ha exércita-
4o tanto, y á todos nosotros. No dudamos , ó amada Esposa 



de Jesu Cris to , que tomaréis mucho interés por la per
sona de su Vicario, y que no le tomareis menor por la de 
nuestro Joven Monarca. Muy declarado está , ó insigne Es
pañola, que las cosas de nuestro Rey, y de nuestro Reyno 
corren de vuestra cuenta. Nuestro amado Fernando nació 
baso vuestros auspicios, pues nació quando la Iglesia estaba 
ya cantando vuestras alabanzas en las vísperas de vuestra 
selemne festividad, y entró á reynar en el dia de San José, 
que es propiamente vuestro dia por lo mucho que amasteis al 
Santo Patriarca, y cuyo patrocinio experimentasteis conti
nuamente. Asi mismo la ley fundamental de nuestra Monar
quía fue también como á buscar vuestro amparo, pues la ac
ción de gracias por su conclusión, y promulgación tuvo que 
celebrarse en uno de los Conventos de vuestra reforma, y alU 
sin duda inspiró el Cielo á los Padres de la Patria el acertado 
pensamiento de aclamaros por nuestra Patrona , poniendo á 
toda la Nación baxo vuestra protección en un tiempo de tan
tos peligros. No sean, pues, defraudados de su confianza, ó 
Castellana generosa, los sabios Representantes del Catholico 
pueblo español, que os han invocado , y mandan que os i n 
voquemos todos. Alcanzadles en fin á ellos, y á los que los 
sucedan en las futuras Cortes, mucha luz, y acierto, como 
a todos los que han de gobernarnos, y la salud , y la victo
ria á los que han de defendernos para que libres, y sin te
mor de nuestros enemigos sirvamos al Señor en Santidad, y 
justicia todos nuestros dias hasta que le gozemos con vos 
eternamente en la gloria. Amen, ^ ^ ^ ^ ^ 

HIMNO. 



HIMNO 
ALUSIVO AL COMPATRONATO 

D E S A N T A T E R E S A DE J E S U S , 

Compuesto y y Traducido por d referido Arcediano de Olmedo*. 

Jn Uud'm S, Teresia 
Misjtaniarum Paíronig 

Hymn us. 

Gentis Hispanas gloria, 
Sponsa Cristi amabilis % 
Sanctseque prolis ínclita 
Mater, et lux ciaris'sítoa< 

Cuín te Patronato dátoitent 
Et milites, et praesides, 
CuncíaqueNatio Hispánica, 
Per te favores itopetrent. 

T u bella cuto nos cingerent, 
Qiiatovis non visa in praelioj 
I n ccelo íiobis adderas 
Ad robur , et axilium, 

Jam Hispani ad hostilte 
Tanquam leones ibimus , 
Sitoulque jato clatoabimus 
JacÓÉiim , et Teresiam, 

Tu5 cum á Christo audieris 
Meam zelabis gloriam, 
Dá nobis hostes vincere , 
Qui fidemCristi vulnerant, 

Jesu, t ibi sit gloria, 
Qui per preces Tereshs 
Hic nos á malis liberas , 
Donans aeterna guadia. Amen, 

• 

JBn alabanza de S. Terem 

Patraña de las Estañas . 

Himno. 
Gloria de nuestra España , 

Virgen de Cristo amable, 
Y de una santa prole 
Lu? clarisma y Madre: 

Pues te aclaman Patrona 
Jueces, y militares, 
Y la nación entera. 
Por t i fabor alcancen* 

Oprimidos dé guerra 
Aunque acá no baxaste $ 
Desde él Cielo nos dabas 
Fuerza y valor bastante». 

Como fieros leones. 
Iremos ya a| combate, 
Y Santiago, y Teresa 
Clamaremos constantes;; 

Y pues Cristo te dixo 
Que su gloria celases , 
Alcánzanos victoria 
De los que la fe ultrajen. 

J e s ú s , á t i la gloria, 
Que nos libras de males 
Por Teresa , y concedes 
Los gozos celestiales Amena 
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